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CONTRATO N" O 13-zozzt¡¡pt-c¡¡i

PEC-PROC-3-202r -MPL/CS-2 (SEGUNDA CONVOGATORIA)

CONTRATACI CIÓN DE LA OBRA: "RECUPERACIÓN CAL
ESGOLAR 336 NIDO DE ARENA CON C DIGO LOCAL N' 596972, DISTRITO DE
LAMBAYEOUE. PR NCIA DE LAMBAYEQUE, DEPARTAMEN TO DE LAMBAYEQUE"

Conste por el presente documento, la CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:
.RECUPERACIÓN DEL LOCAL ESCOLAR 336 NIDO DE ARENA CON CÓDIGO LOCAL N'
596972, DISTRITO DE IáMBAYEQUE, PROVINC¡A DE LAMBAYEOUE, DEPARTAMENTO DE
LAMBAYEQUE", que celebra de una parte LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

_ LAMBAYEQUE con RUC No 2017 597 5234, con domicilio legal en Ia Av. Bolívar N0 400 de Ia
' Provincia de Lambayeque, Departamento de Lambayeque, debidamente representada porel Abog.

BRANKO ANTONIO FLORES MUÑOZ, con DNI N" 16799591, en su cal¡dad de GERENTE
' .i MUNICIPAL, designado mediante Resolución de Alcaldía N" 313-2021/tMPL-A de fecha 21 de

'" ." octubre de 2021, y quien procede en uso de sus facultades previstas en la Resolución de A¡caldía
N" 319-2021/MPL-A de fecha 25 de octubre de 2021, rat¡f¡cadas en la Resolución de Alcaldía N'
001-2O22|MPL-A de fecha 03 de enero de 2022, a quien en adelante se le denominará LA

NICIPALIDAD y de la otra parte CONSORCIO DIVINA MISERICORDIA con RUC N"
0608889630, conformado por IVULTISERVICIOS VALLE CRUCEÑO S.A.C. con RUC N"

87566897 con una participación del 60%, y LENUS S,A.C. con RUC N'20477366'172 con una
rticipac¡ón del 4oo/o; CONSORCIO con domicilio Legal en Calle MarÍa lzaga N' 730 int 404, del

¡str¡to y Prov¡ncia de Chiclayo y Departamento de Lambayeque, con teléfono de contacto
978825181 y correo electrónico conso¡cio.divinamisericordi?@amail.com, deb¡damente
representado por su Representante Común Sr. LUIS MIcUEL G \RCIA AREVALO ¡dent¡ficado con

go.Ío
!¿¡¡

o

DNt N'44261266, a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA quien señala haber
remente convenido en celebrar el sigu¡ente contrato en los términos contenidos en las cláusulas
u¡entes:

Por medio del presente documento y en atención a la lnforme N' 979-2021-MPL-GIU-SGOFYATP,
donde se anexa Términos de Referencia y Solicitud de Pedido N' 001761, Carta Pedido N"
25912021-MPL-G|U, Provefdo N' 247512021-MPL-GM, Proveído N'004678/202'1-GAF, lnforme N"
184412021-MPL-SGL, Proveído N' 01252/2021-MPL-SGP, (...), lnforme N' 01 16/2022-lvlPL-SGL,
Informe N' 006012022-GAF, Proveído N' 0326-2022/MPL-G|\/,.Carta N' 121-2o22IIVPL-GAJ,
Proveído N' 0558-2022/MPL-GM; es necesaria la CONTRATACION DE LA EJECUCION DE LA
OBRA: "RECUPERACIÓN DEL LOCAL ESCOLAR 335 NIDO DE ARENA CON CÓDIGO LOCAL
N'596972, DISTRITO DE LAMBAYEQUE, PROVINCIA DE LAMBAYEOUE, DEPARTAMENTO
DE LAMBAYEQUE",

Mediante Acta de Reunión de Apertura de Ofertas, Evaluac¡ón, Calificación y Otorgamiento de la
Buena Pro de fecha 30.12.2021, el comité de selección otorga la buena Pro por unanimidad al
CONSORCIO DIVINA MISERICORDIA (RUC N'20608889630), cuyos detalles e importe constan
en los documentos integrantes del presente contrato.

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO
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El presente contrato tiene por objeto LA CONTRATAC
"RECUPERACION DEL LOCAL ESCOLAR 336 NIDO

IÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA:
DE ARENA CON CÓDIGO LOCAL N'

596972, DISTRITO DE LAMBAYEQUE, PROVINGIA DE LAMBAYEQUE, DEPARTAMENTO DE
LAMBAYEQUE", conforme a los Bases administrativas que parte del presente contrato.
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CLAUSULA TERCERA: ONTO CONTRACTUAL

El monto total del presente contrato asciende a St 1'751,44'1.8f (UN MILLÓN SETECIENToS

c CINCUENTA Y UN MIL CUATROGIENTOS CUARENTA Y UNO CON 81/100 SOLES), que incluve

bdos los impuestos de Ley.

IU
e monto comprende el costo de la ejecución de la obra, todos los tr¡butos, seguros, transporte,

specc¡ones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la leg¡slac¡ón vigente, así
como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución de la prestac¡ón mater¡a
del presente contrato, así como todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la
prestación materia del presente contrato.

CLAUSULA CUARTA: DEL PAGO
La Entidad realizara el pago de la contraprestación pactada a favor de EL CONTRATISTA en Soles,
en vatorizaciones mensuales, de acuerdo con el artículo 83'del Reglamento del Procedimiento de
Contratación Publ¡ca Especial para la Reconstrucción con Cambios, para efeclos del Pago de las

valor¡zaciones, LA ENTIDAD debe contar con la valorizac¡ón del per¡odo correspondiente,
debidamente aprobada por el inspector o supervisor, según corresponda, a la que debe adjuntar el

probante de pago respectivo, Asimismo, LA ENTIDAD o EL CONTRATISTA, según
ponda, se obligan a pagar el monto correspondiente al saldo de la liquidac¡ón del contrato de

bra, en el plazo de 30 (tre¡nta) días calendario, computados desde el dfa sigu¡ente del
consentimiento de la liquidación

Las valorizaciones mensuales se presentaran, durante los cinco (05) primeros dfas contados a partir

el primer día hábil del mes siguiente a la ejecución de los trabaios en dos (02) originales, una (01)
pia y digital, acompañadas de su versión or¡ginal y según el caso por los cómputos métricos
sultantes de las mediciones de los trabajos ejecutados, hasta la fecha y ver¡ficados por el

upervisor; de conformidad con lo previsto en el numeral 9) del Capitulo lll Requerimiento de la

Secc¡ón especffica de las Bases.

En caso de retraso en el pago de las valorizaciones, por razones ¡mputables a LA ENTIDAD, EL

CONTRATISTA tiene derecho al reconocimiento de los intereses legales efectivos, de conformidad
con el artículo 83 del Reglamento y los artlculos 1244,1245 y 1246 del Cód¡go Civil. Para tal efecto,
se formulara una Valorización de intereses y el pago se efectuara en las valorizaciones siguientes.

El pago se encontrará afectado con cargo a la Nota de Cert¡flcación de Crédito Presupuestario N"

000000127112021 de fecha 2510812021 Rubro 19, por el monto de 1'224,426.00 Soles, asl como
tamb¡én el lnforme N' 070/2021-MPL-GPP-SGP donde rem¡ten la Previsión Presupuestal por la
suma de S/ 555,610.42 Soles.

Para tal efecto EL CONTRATISTA, presenta Cód¡go de Cuenta lnterbancario del Banco Continental
(BBVA): CCI N' 011-059-00010001 1788-35.

CLAUSULA OUINTA: D ELP LAZO DE LA EJECU G ION D A PREsTACIO N
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El Plazo de ejecución de la obra maler¡a de la presente convocator¡a, es de CIENTO VEINTE (120)

días calendario, en concordancia con lo establecido en el exped¡ente de contratac¡ón y en el

expediente técnico de la obra.

El lnicio del Plazo de Ejecución de Obra comienza a regir desde el día siguiente de que se cumplan
las condiciones establecidas en el numeral 3.5 del Capítulo lll (Del Contrato) de la Sección General
de las Bases Admrnistrativas.
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MUNIC IPALIDAD PROYINC IAL D E I-AMBAYE QUE
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CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO
El [resente conÚato está conformado por las bases ¡ntegradas, la oferta ganadora, así como los

documentos derivados del Procedimiento de Selección que establezcan obligac¡ones para las
partes.

USULA ÉTrua: ARANTíAS

L CONTRATISTA entregó al perfeccionamiento del contrato la solicitud de "RETENCIÓN DEL l0%
DEL MONTO DEL CONTRATO", de fecha '14 de enero de 2022, que deteÍm¡na garantia
incond¡cional, solidaria, irrevocable, a favor de LA ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias
siguientes:

LA ACTCdítACióN REMYPE, (REGISTRO NACIONAL DE LA MICRO Y PEOUEÑA EIVPRESA)
con números de registro N' 0000878196-20'12 y N" 0001109637, solicitud de retención
mediante el cual se autoriza a la ENTIDAD, la retención del 10% del monto del contrato
conforme a lo estabtec¡do en la Ley N' 28015 (Ley de la Promoción y Formalizac¡Ón de la Micro
y Pequeña Empresa) por el monto de S/ 175,144.18 soles, cantidad que es equ¡valente al diez
por c¡ento (10%) del monto del contrato origina¡, la misma que debe mantenerse vigente hasta
la conformidad de la recepción de la prestac¡ón a cargo de EL CONTRATISTA

USULA OCTAVA: EJECUC óHoee R FALTA DE ctoN
ENTIDAD puede sol¡c¡tar la ejecución de las garantÍas cuando EL CONTRATISTA no las hubiere

novado antes de la fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto en el literal a) del numeral

LAUSULA NOVENA:

t-)

1

c
a Entidad entregara adelanto y adelantos para materiales o ¡nsumos:

> ADELANTO DIRECTO
"LA ENTIDAD otorgara adelanto directo por el diez por ciento (10%) del monlo del contrato
or¡ginal". El contratista debe sol¡citar formalmente el adelanto directo dentro de los ocho (8)

dÍas s¡gu¡entes a la suscripción del contrato, adjuntando a su solicitud la garantía por

adelantos mediante CARTA FIANZA Y/O POLIZA DE CAUCION y el comprobante de pago

correspond¡ente. La Entidad debe entregar el monto solicitado dentro de los siete (7) días
contados a partir del día siguiente de recibida la sol¡citud del Contratista. Vencido el Plazo
para solicitar el adelanto no procede la sol¡citud.

E

z

=loO

s!
ri

R :.SÉü
Éi=fo ia uJ

á, !s
ó!§

> AOELANTO PARA MATERIALES E INSUMOS
LA ENTIDAD otorgara adelantos para materiales o insumos por el veinle por ciento (20%)'

del monto del contrato original, conforme al calendario de adquisición de mater¡ales o

¡nsumos presentado por el contratista.

La entrega de los adelantos se realizará en un plazo de cinco (05) días calendario, previos

a la fecha prev¡sta en el calendario de adquisición de materiales o insumos para cada
adquisición, con la flnalidad que EL CONTRATISTA pueda disponer de los materiales o

insumos en la oportunidad prevista en el calendario de avance de obra valor¡zado Para tal
efecto, EL CONTRATISTA debe solic¡tar la entrega del adelanto en un plazo de qu¡nce (15)

dias calendario anteriores al inicio del plazo antes mencionado, adjuntando a su solicitud la
garantía por adelantos med¡ante CARTA FIANZA Y/O POLIZA DE CAUCION y el'2

robante de pago respect¡vo
I

ift*tz Calle Bolívar N' 400
(074) 281911
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CLAUSULA Écltvlo: coNponMtDAD D E LA OBRA.

La conformidad de la obra será dada con la suscripción del acta de Recepción de Obra'

CLAUSULA DECIMO PRIMERA: DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA
EL COI'ITRATISTA dechra bajo juramento que se compromete a cumpl¡r las obl¡gaciones derivadas

del presente contrato, bajo sañción de quedar inhabil¡tado para confatar con el Estado en caso de

incumplimiento.

CLÁUSULA DÉCI MO SEGUNDA: RESPON SABILIDAD POR VICIO S OCULTOS

La recepción conforme de la prestación por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su derecho a

reclamar posteriormente por defectos o vicios ocullos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40'
de la Ley de Contrataciones del Estado y 173'de su Reglamento

El plazo máximo de responsab¡l¡dad del contratista ante la aparición de victos ocultos es de s¡ete

(07) años, contado a partir de la conformidad de la Recepción de la Obra.

RC

i EL CONTRATISTA ¡ncurre en retraso injustif¡cado en la e.iecución de las prestaciones objeto del

contrato, LA MUNICIPALIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por c€da dÍa de

atraso, de acuerdo a Ia siguiente fórmula:

Penalidad Diaria =
0.10 x Monto

F x Plazo en días
nde

F = o.l5 para plazos mayores a sesenta (60) dfas (obras).
F = 0.¿o para plazos menores o iguales a sesenta (60) dfas

El retraso se just¡fica a través de la solicitud de ampllación de plazo debidamente aprobado.

En caso de atraso por causas ¡mputables al contratista en la entrega de la obra, el contratista pagar

una multa de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

(penalidad por mora).

El monto máximo de la penalidad es del 10% del monto total del Contrato, de llegarse a este tope

la Entidad podrá resolver el contrato por incumplimiento.

Se aplicarán otras penalidades al contratista en concordancia con el artículo'163" del Reglamento de

la Ley de contrataciones del Estado.
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ProcedimientoN supuesto de apl¡cáción de penalidad

lnforme del INSPECrOR O

SUPERVISOR de la obra, segÚn

corresponda.

{0.5) UIT por cada día

de atraso.
1 En caso culmine la relación contractual

entre el contratista y el personal ofertado y

la Entidad no haya aprobado Ia sustitución

del personal por no cumplir con las

experiencias y calificaciones del profesional

a ser reemplazado.
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Ca lle Bolíva r N' 400

Ciudad
y Benemérita. 27 dic. 7820 I 2O2O
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PENALIDADES

Forma de cálculo
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lnforme del INSPECIOR O

SUPERVISOR de la Obra, segÚn

corresponda,

Cinco por mil (5/1000)

del monto de la

valorlzación del

perrodo de ocurrencia
por cada día,

2 5i el contratista o su personal, no permite el

acceso al cuaderno de obra al Supervisor o

Inspector de Obra tmpidiéndole anotar las

ocu rrencras.

AYE

lnforme del INSPECToR O

SUPERVISoR de la Obra, segÚn

corresponda

Tres por mil (3/1000)

del monto de la

valorización de

perrodo de ocurrencia,
por cada día y persona

El personal a cargo del contratista no

cumple con utilizar equlpos y herramientas

e implementos de seguridad en la eiecución

de la obra y/o incumple el REGLAN'4ENTO DE

SEGURIDAD vigente
lnforme del INSPECToR o
SUPERVISOR de la Obra, segÚn

corresponda.

Maquinarias o equipos ausentes se8ún el

requerimiento técnico mínimo contenidas

en las bases del procedimiento de selección

o sean reemplazados sin autorización de la

entrdad

4

Según lnforme del INSPECTOR

O SUPERVISOR DE LA OBRA,

según corresponda

Medio (0,5) UIT Por

evento ocurrido
No cumple con realizar las medidas de

mitigación ambiental indicada en el estudio

de impacto ambiental y/o expediente

técnico,
SeBún lnforme del INSPECIOR

O SUPERVISOR DE LA OBRA,

según corresPonda

6 Cuando el contratista no presenta al

lnspector o Supervisol, las valori2aciones

dentro del plazo y mes correspondiente,

incumpliendo el artículo f94" del

reBlamento y no esté firmado por los

prof esionales proPuestos

¿

e
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7 Cuando el personal técnico ofertado no se

encuentre en forma permanente en la

Obra. La Penalidad es por cada día de

ausencia no justificada.

Estas penalidades se deducen de las valorizaciones o en la liquidación final, según corresponda; o

si fuera necesario, se cobra del moito iásuiiante ¿e ra ejecución de la garantía de flel cumplimiento

La penalidad por mora y las otras penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo

"qrlr"r"ráár 
iiez por ciánto (1otJ i"l ;;i; del'contrato vigente' o de ser el caso' del ítem que

debió ejecutarse.

Cuandosellegueacubrirelmontomáximodelapenalidadpormoraoelmontomáximoparaotras
p"n"i¡a"O"t, iR g¡lf lOno puede resolver el contrato por incumplimiento'

3

Cinco por mil (5/1000)

del monto de la

valorización del

periodo de ocurrencia
por cada día y equipo

5

Dos por mil (2/1000)

por cada día de atraso

(0.5) Ulf por cada día

o
"6úo
zo<)

lugar, en el caso

Ciud ad ¡fitu
Calle Bolívar N" 400

107 4\ 281911-

27 dic. t820 I 2o2o
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z

directa de una

persona jurídica a través de sus socios, integrant de los erados'

iepreseniantes legales, funcronanos, asesores o rsonas artículo

7'del Regtamenó o" t" Ley de iontrataciones del Estado, ofrecido, negoc¡ado o efectuado,

cualquieriago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato'

o señalado precedentemenre no exime a ninguna de las partes del cumpl¡m¡ento de las demás

obligaciones prev¡stas en el presente contrato

Asimismo, el CONTRATISTA se oblig a a conducirse en todo momento, durante la ejecución del

contrato, con honestidad, probidad, veracidad e ¡ntegr¡dad y de no cometer actos ¡legales o de

rrupc¡ón, d¡recta o indirectamente o a través de sus soc¡os' accionistas, ParticiPac¡onistas,

rantes de los órganos de admin¡stración, apoderados, represenlantes legales, funcionanos,

res y personas vl nculadas a las que se refiere el artículo 7' del Reglamento de la LeY de

ntrataciones del Estado
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Además, EL CONTR
manera directa y o
conoc¡miento; y ii) ad
los referidos actos o Prácticas

CLA ULA DÉCI MO SÉTIMA : MARCO LEGAL DEL CONTRATO

Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones
Ey demás normativa esPecial q

es pertinentes de Código Civil vi

ATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes' de

portuna, cualquiér acto o conducta ilÍcita o corrupta de la que tuv¡era

ápiri r!¿¡áá. ié".icas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar

z)
2

a

en las directivas que emita el OSC
aplicación supletoria las disposicion
demás normas de derecho Privado

del Estado y su Reglamento'
ue resulte apl¡cable, serán de
gente, cuando corresPonda' Y
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CLÁUSULA DEctMo ocT LUCIÓN DE CO OVERSIASAVA: SO
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven

mediante conc¡liación o arbitraie, según el acue rdo de las partes

z.-

cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias

J"niü O"l plazo de caducidaO piári.to 
"n 

la Ley de Contrátaciones del Estado y su Reglamento

Facultat¡vamente, cualquiera de las partes tiene el derecho. a solicitar una conc¡l¡ación dentro del

pl"iá á" 
"rJr"¡iáo 

coriesponailniá,1éiun io senauoo en 
.et 

artículo 224 del Reglamento de la Lev

de Contrataciones del Estado, t, pui¡r¡"]á O" |."cunir al arbitraje' en caso no se llegue a un acuerdo

entre ambas parles o se flegr" 
" 
i,;'á;árdá parcial. Las coniroversias sobre nulidad del contrato

solo pueden ser somelidas a arbitra.ie.

El Laudo arbitral em¡tido es inapelable' definitivo y obligator¡o para las partes desde el momenlo de

,, 
"ol¡n"".ü",,egUn 

lo previsiJ en ái nrr"r.f áS,Zl-O.t articulo 45 de la Ley de Contratac¡ones

del Estado.
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§ c DE N FAC AD LE A RI P Ltc

Cualquiera de las Partes puede elevar el Presente contrato a Escritura Pública corrÍendo con todos

los gastos que demande esta formalidad,

I

I ift*a.eeque, Ciudad
Generosa y Benem rit 27 dic. 7820 I 2O2o

Calle Bolívar N' 400
107 41 28t917

u n ila m bayeq ue.gob.pe
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ULA VIGÉSI :DOMrc ILIO P EFEcTo DE LA EJEC tÓNCO CTUALARA

a¡l\

1ii a

Lambayeque - Departamento Lambayeque.

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: Calle Maria lzaga N' 730 int 4M, del Distrito y Provincia de

Chiclayo y Departamento de Lambayeque.

La variación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra

parte, formalmente y por esciito, con una ant¡cipación no menor de quince (15) días calendario.

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las parles

lo firman por cuadruplicado enleñal áe conformidad en la ciudad de Lambayeque a los 28 días del

CLAUS
s partes declaran el siguiente domicil¡o para efecto de las nol ificaciones que se realicen durante

ejecución del presente contrato:

Mlclllo DE LA ENTIDAD: Calle Bolívar N" 400 - D¡strito de Lambayeque - Provincia de
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